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Un planeta sano para la prosperidad de todos
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Este mes se cumple medio 
siglo de la Conferencia de 

las Naciones Unidas, ONU, so-
bre el Medio Humano, tam-
bién denominada Cumbre de 
la Tierra. Tuvo lugar en Esto-
colmo, Suecia. Fue un partea-
guas porque supuso nuevas 
formas de abordar el vínculo 
entre el medio ambiente y la 
pobreza. Y se colocó como un 
tema prioritario de la agenda 
internacional.

Cinco décadas después, los 
primeros días de este mes, la 
ONU volvió a convocar a una 
nueva reunión en la misma 
ciudad para reflexionar so-
bre lo logrado desde enton-
ces, ahondar en la situación 
actual y buscar establecer una 
agenda común para el futuro.

En las dos semanas que 
duró la reunión de 1972, Los 
numerosos asistentes abor-
daron los temas más relevan-
tes que incidían en la situa-
ción ambiental del planeta. Y 
sobre todo, recalcando un he-
cho fundamental: los humanos 
estaban a punto de destruir su 
propio entorno. Y si bien los lí-
deres mundiales reunidos allí 
buscaron infundir esperanza 
y generar compromisos inter-
nacionales, algunos activistas 
ambientales denunciaron que 
la conferencia excluía la parti-
cipación de los grupos socia-
les, lo cual era verdad.

Pero a nivel diplomático, 
había motivos para el opti-
mismo. Por ejemplo, la Repú-
blica Popular China, admitida 
en la ONU un año antes, hizo 
su primera aparición en la es-
cena mundial.

Entre los frutos de la confe-
rencia destacan dos asuntos 
clave. 1) la Declaración de Es-
tocolmo que sentó las bases 
para la jurisdicción ambiental 
internacional y, 2) La creación 
del Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambien-
te (PNUMA), con sede en Nai-
robi, Kenia.

El PNUMA se hizo responsa-
ble de coordinar las respues-
tas internacionales a los pro-
blemas ambientales y fue el 
primer organismo de la ONU 
ubicado en el mundo en un 
país en vías de desarrollo.

En este medio siglo, los 
avances ante el problema 
global que significa la des-
trucción del medio ambiente 
y el aumento de la pobreza, 
se ha expresado en numero-
sas reuniones. Pero cabe des-
tacar la Cumbre de Río, en 
1992, el Protocolo de Kyoto, 
en 1997 y la Cumbre de Pa-
rís, en 2015.

Y en otro aspecto relevan-
te: ahora se tiene la partici-
pación activa de la sociedad 
civil en temas que antes es-
taban a cargo de las instan-
cias gubernamentales o los 
organismos internacionales. 
Además el reconocimiento 
del papel de la ciencia.

Se puede af irmar que a 
partir de Estocolmo 1972 se 
logró entender que  el pro-
greso puede ser posible sin 
perder de vista la sostenibi-
lidad. Cabe señalar que las 
medidas adoptadas para lo-
grar tal objetivo son todavía 
insuficientes y menos rápi-
das de lo necesario. Por eso 
se requiere mayores esfuer-
zos por parte de las instan-
cias gubernamentales, los or-
ganismos internacionales y la 
ciudadanía.

A la reunión de Estocolmo 
asistieron en 1972, 113 Esta-
dos, y a partir de ella se incor-
poró la protección del medio 
ambiente a la agenda interna-
cional, con la participación de 
todos los países del planeta. 
Medio siglo después, existen 
más de 500 tratados interna-

cionales sobre el tema am-
biental y el desarrollo soste-
nible. Pero el calentamiento 
global, la destrucción de los 
recursos naturales y la pobre-
za siguen marcando el futuro 
de la Humanidad.

Para recapitular sobre Es-
tocolmo 1972, La Jornada Eco-
lógica ofrece en esta ocasión 
los documentos fundamen-

tales que surgieron entonces 
de esa importante reunión. 
También, lo tratado en la de 
este mes que conmemoró el 
medio siglo. El lector tiene así 
un panorama detallado de los 
avances logrados por la comu-
nidad internacional, la socie-
dad como un todo y los pen-
dientes por resolver, que son 
muchos.

Presentación

En Xochimilco

En portada: flor 
silvestre en Xochimilco, 
Ciudad de México
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Estocolmo+50 es una reu-
nión internacional que fue 

acordada por resolución de la 
Asamblea General de la ONU 
y tuvo lugar en Estocolmo los 
días 2 y 3 de junio de 2022.

El encuentro conmemo-
ra 50 años de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Humano de 1972, 
la cual convirtió a la acción 
ambiental en un asunto mun-
dial urgente. En esa oportu-
nidad, asistieron alrededor 
de 120 países y los partici-
pantes adoptaron una serie 
de principios sobre el medio 
ambiente, entre ellos la De-
claración de Estocolmo y el 
Plan de Acción para el Me-
dio Humano. El Programa de 
las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA) se 

creó como resultado de dicha 
conferencia.

Maurice Strong, secretario 
general del evento de 1972, 
dijo que el mensaje que pre-
valeció tras el evento fue “la 
comprensión de que el hom-
bre había llegado a uno de 
esos puntos fundamentales en 
su historia donde sus activida-
des son los principales deter-
minantes de su propio futuro”.

Ahora, 50 años después de 
la reunión de Estocolmo, el 
mundo se enfrenta las tres cri-
sis planetarias que amenazan 
su futuro: el cambio climático, 
la pérdida de biodiversidad, 
y la contaminación y los resi-
duos, así como a otros males 
que están afectando la pros-
peridad y el bienestar esta y 
de futuras generaciones. Un 

planeta contaminado pone en 
riesgo la salud de la humani-
dad, la prosperidad, la igual-
dad y la paz, como el mundo 
ha visto con demasiada clari-
dad durante la pandemia de 
covid-19. Un planeta que no 
esté sano también pone bajo 
amenaza el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

El secretario general de la 
Organización de las Naciones 
Unidas, António Guterres, ha 
descrito la triple emergencia 
planetaria como “la principal 
amenaza contra nuestra exis-
tencia”, amenaza que ameri-
ta “un esfuerzo urgente y to-
tal para cambiar el curso de 
las cosas”.

Suecia fue el anfitrión de 
Estocolmo+50, con el apoyo 

de Kenia, y este evento coinci-
dió con la semana de celebra-
ción del Día Mundial del Me-
dio Ambiente el 5 de junio, 
una conmemoración que tam-
bién fue resultado de la con-
ferencia de 1972.

El encuentro Estocolmo+50 
tendrá un carácter colabora-
tivo y estará abierto para que 
todos los participantes pue-
dan compartir experiencias 
e iniciativas para proteger el 
planeta y contribuir al desa-
rrollo sostenible e inclusivo, 
contemplando también una 
recuperación sostenible de 
la pandemia de covid-19.

La reunión comprendió una 
serie de sesiones de apertura, 
cuatro sesiones plenarias, tres 
diálogos de liderazgo y una 
serie de sesiones de clausura.

Página oficial: www.stockholm50.global/

50 años de la 
conferencia de 
la ONU sobre el 
medio humano

A

Lilioceris 
quadripustulata

Foto: Simon-Lai



julio
2022

4

https://www.unep.org/es/noticias-y-reportajes/
comunicado-de-prensa/estocolmo50-reunion-

internacional-para-acelerar-la

eunión 
internacional para 
acelerar las acciones 
por un planeta sano

R
Nairobi, 12 de octubre de 

2021. La Asamblea Ge-
neral de las Naciones Uni-
das acordó el camino a se-
guir para acoger una reunión 
internacional del más alto ni-
vel posible en Estocolmo este 
junio, durante la semana del 
Día Mundial del Medio Am-
biente. El evento conmemoró 
los 50 años transcurridos des-
de la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Medio 
Humano y será una contribu-
ción para acelerar la acción 
por una sociedad más soste-
nible.

La Declaración de la Con-
ferencia de las Naciones Uni-
das sobre el Medio Humano se 
realizó en 1972 en Estocolmo, 
Suecia, en lo que se considera 
el primer paso hacia el desa-
rrollo del derecho ambiental 
internacional. En esta decla-
ración se reconoció la impor-
tancia de un medio ambien-
te sano para las personas y se 
creó el Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Medio Am-
biente (PNUMA).

Cinco décadas después de 
la Conferencia de Estocolmo 
de 1972, el gobierno de Sue-
cia, con el apoyo del gobierno 
de Kenia, fue el anfitrión de Es-
tocolmo+50, una reunión in-
ternacional que se celebró en 
2022 como aportación a la di-
mensión ambiental del desa-
rrollo sostenible a fin de ace-
lerar el cumplimiento de los 
compromisos en el contexto 
de la Década de Acción y re-
sultados en favor del desarro-
llo sostenible, incluida la re-
cuperación sostenible tras la 
pandemia de enfermedad por 
coronavirus (covid-19).

La reunión internacional 
“Estocolmo+50: un planeta 
sano para la prosperidad de 
todos –nuestra responsabi-
lidad, nuestra oportunidad”, 

La primera conferencia mundial sobre el medio ambiente

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano, celebrada en Estocolmo, Suecia, en 1972, fue 

la primera conferencia mundial en hacer del medio am-
biente un tema importante. Los participantes adoptaron 
una serie de principios para la gestión racional del me-
dio ambiente, incluida la Declaración y el Plan de Acción 
de Estocolmo para el Medio Humano

La Declaración de Estocolmo, que contenía 26 princi-
pios, colocó las cuestiones ambientales en el primer pla-
no de las preocupaciones internacionales y marcó el ini-
cio de un diálogo entre los países industrializados y en 
desarrollo sobre el vínculo entre el crecimiento econó-
mico, la contaminación del aire, el agua y los océanos, y 
el bienestar de las personas de todo el mundo.

El plan de acción constaba de tres tipos generales de 
acción: a) El programa global de evaluación del medio 

humano (vigilancia mundial); b) Las actividades de orde-
nación del medio humano, y c) Las medidas internacio-
nales auxiliares de la acción nacional e internacional de 
evaluación y ordenación.

Además, estos tipos generales de acción se desglosa-
ron en 109 recomendaciones.

Uno de los principales resultados de la conferencia de 
Estocolmo fue la creación del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

La FAO en Estocolmo+50
Evento híbrido, 2 y 3 de junio 2022

Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano, 

5 a 16 de junio de 1972, Estocolmo.
https://www.fao.org/events/detail/fao-at-stockholm-50/es
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tuvo lugar en Estocolmo los 
días 2 y 3 de junio de 2022, 
como se acordó en una reso-
lución de la Asamblea General 
de la ONU. En tres diálogos de 
liderazgo, la reunión reflexio-
nó sobre la necesidad urgente 
de adoptar medidas para lo-
grar un planeta sano y la pros-
peridad de todos, lograr una 
recuperación sostenible e in-
clusiva de la pandemia de co-
vid-19, y acelerar la aplicación 
de la dimensión ambiental 
del desarrollo sostenible en 
el contexto de la Década de 
Acción.

La reunión también refor-
zará los mensajes y los resul-
tados del evento para conme-
morar el 50 aniversario del 
PNUMA (el PNUMA a los 50), 
que tuvo lugar en marzo de 
2022, en Nairobi.

“Nuestro objetivo es claro. 
Queremos que Estocolmo+50 
contribuya de forma concre-
ta a acelerar la transforma-
ción hacia un futuro sosteni-
ble. Convocamos esta reunión 
para conmemorar el quincua-
gésimo aniversario de la con-
ferencia de 1972.

Se nos acaba el tiempo y es 
necesario actuar con urgen-

cia. Estos retos son globales 
y debemos afrontarlos con 
una respuesta global que im-
pulse la acción sobre el terre-
no”, dijo Per Bolund, ministro 
de Medio Ambiente y Clima, y 
viceprimer ministro de Suecia.

“Tenemos que trabajar ur-
gentemente para transformar 
nuestras economías y socie-
dades, pero nuestras ramas 
se extenderán solo en la me-

dida en que nuestras raíces 
sean profundas.”

Al recordar a Estocolmo en 
sus 50 años, también conme-
moramos cómo el mundo se 
unió para recuperar la capa de 
ozono en 2013, eliminar gra-
dualmente el combustible 
con plomo este año y evitar 
que se extingan especies.

Al reunirnos en Estocolmo, 
volveremos a comprometer-

nos con la salud humana y 
planetaria, la responsabili-
dad, la prosperidad, la igual-
dad y la paz”, dijo Inger An-
dersen, directora ejecutiva 
del PNUMA y quien fue nom-
brada por el secretario gene-
ral de la Organización de las 
Naciones Unidas, António 
Guterres, como secretaria ge-
neral de la reunión interna-
cional Estocolmo+50.

Sobre Estocolmo+50

“Estocolmo+50: un planeta sano para la prosperidad 
de todos –nuestra responsabilidad, nuestra opor-

tunidad” (Estocolmo+50) es una reunión internacional 
auspiciada por el gobierno de Suecia y convocada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, la cual se ce-
lebró en Estocolmo, del 2 al 3 de junio de 2022.

La reunión conmemoró los 50 años de la Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano de 
1972, la cual convirtió a la acción ambiental en un asun-
to mundial urgente.

Asistieron unos 113 países y los participantes adop-
taron una serie de principios sobre el medio ambiente, 
entre ellos la Declaración de Estocolmo y el Plan de Ac-
ción para el Medio Humano.

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am-
biente (PNUMA) se creó como resultado de la conferencia.

Sobre el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA)

El Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambien-
te (PNUMA) es la autoridad ambiental líder en el mun-
do. Proporciona liderazgo y alienta el trabajo conjunto 
en el cuidado del medio ambiente, inspirando, informan-
do y capacitando a las naciones y a los pueblos para me-
jorar su calidad de vida sin comprometer la de las futu-
ras generaciones.

Para más información, por favor contacte a:
Keisha Rukikaire, jefa de Noticias y Medios, PNUMA.

Josefin Sasse, secretaria de prensa de Per Bolund, 
ministro de Medio Ambiente y Clima, y viceprimer 

ministro de Suecia, Tel. +46 73 0779469.

En la página 4: 
Phengodidae

Foto: Geoff Gallice

Arriba: flores en 
Xochimilco
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https://mexico.un.org/es/177502-lanzan-consulta-
nacional-rumbo-estocolmo-50-oportunidad-

para-acelerar-transicion-ecologica

anzan consulta 
nacional rumbo a 
Estocolmo+50 por la 
transición ecológica

L
En México, este ejercicio es 

una oportunidad para co-
nocer qué es aquello que ha 
funcionado en torno a la ges-
tión del medio ambiente en el 
país.

Con el objetivo de esti-
mular un diálogo inclusivo 
de toda la sociedad y todo 
el gobierno de México sobre 
los principales temas de Esto-
colmo+50 que son relevantes 
para las personas en el país, el 
Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD) 
en México y la Embajada de 
Suecia en México, en articula-
ción con la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores (SRE); la Se-
cretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMAR-

NAT) y la Secretaría de Econo-
mía, lanzaron la consulta na-
cional “Estocolmo+50”.

La consulta nacional busca 
nutrir la reunión de alto nivel 
“Estocolmo+50: un planeta 
sano para la prosperidad de 
todos; nuestra responsabili-
dad, nuestra oportunidad” 
que se llevó a cabo los días 2 y 
3 de junio de 2022 en Estocol-
mo, Suecia, para conmemorar 
los 50 años desde la convo-
catoria de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano de 1972, y re-
forzar la conmemoración del 
quincuagésimo aniversario 
de la creación del Programa 
de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA).

En México, este ejercicio es 
una oportunidad para cono-
cer qué es aquello que ha fun-
cionado en torno a la gestión 
del medio ambiente en el país 
y analizar dónde existen opor-
tunidades para actuar y ace-
lerar la implementación de la 
Agenda 2030 y los 17 Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), en el marco de la Déca-
da de la Acción, y a partir de 
una recuperación sostenible 
de la pandemia de covid-19.

En el evento de lanzamien-
to participó el embajador 
Gunnar Aldén de la Embaja-
da de Suecia en México; la Sra. 
Hanna Begler, primera secre-
taria de la Embajada de Sue-
cia en México; la Sra. Martha 

Delgado, subsecretaria para 
Asuntos Multilaterales y Dere-
chos Humanos, SRE; el Sr. Lo-
renzo Jiménez de Luis, repre-
sentante residente del PNUD 
en México; el Sr. Alfredo Gon-
zalez, titular de la oficina de 
la Coordinación Nacional de 
la Agenda 2030 de la Secreta-
ría de Economía; y la Sra. Lau-
ra Elena Carrillo, directora eje-
cutiva de la AMEXCID.

En un mensaje en video, el 
embajador de Suecia en Méxi-
co, Sr. Gunnar Aldén, reiteró el 
compromiso del gobierno de 
Suecia con la conferencia de 
Estocolmo+50 para conme-
morar la primera conferencia 
de 1972, pero también trans-
formar las lecciones que he-
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Cardamnie pratensismos aprendido en 50 años en 
nuevas soluciones por el clima. 
Asimismo, añadió la importan-
cia de incluir nuevas voces y 
perspectivas, pues la consulta 
nacional en México ayudará a 
que la visión de la población 
mexicana sea reflejada.

El representante residen-
te del PNUD en México expu-
so que, 50 años después, esta 
consulta tiene más sentido 
que nunc, porque no se pue-
de olvidar la sostenibilidad si 
se habla de desarrollo, plane-
ta o recuperación, pues es im-
portante que tenga lugar.

“Nos parece importante, 
democrático, el hecho de que 
el gobierno de Suecia haya te-
nido la generosidad de poner 
a disposición de los distintos 
países una serie de fondos 
para organizar consultas que 
contribuyan a darle una di-
mensión democrática a la po-
sición de esos países. México 
irá a la consulta con un discur-
so de sus ciudadanos y ciuda-
danas”, dijo el representante 
del PNUD en México.

También añadió que estas 
consultas tendrán una dimen-
sión de género, una dimen-
sión inclusiva. “No se puede 

vivir de espaldas a la mitad 
de la población, la posición 
de México tiene que ser de 
todos los mexicanos y de las 
mexicanas también. La soste-
nibilidad si no es inclusiva, no 
es sostenible” concluyó.

Por su parte, la subsecreta-
ria para Asuntos Multilaterales 
y Derechos Humanos dijo: “la 
conservación y el uso soste-
nible de los recursos natura-
les, la lucha contra el cambio 
climático son asuntos funda-
mentales para el desarrollo 
sostenible en su aspecto más 
amplio, incluyendo los aspec-
tos económicos y sociales”.

“Este evento nos va a per-
mitir revitalizar la agenda am-
biental a nivel global. Quere-
mos saber la opinión, el punto 
de vista de las mujeres, ciu-
dadanos, medios de comuni-
cación, académicos, jóvenes”, 
dijo la subsecretaria.

En su participación, el titu-
lar de la oficina de la Coordi-
nación Nacional de la Agenda 
2030 señaló que es sumamen-
te importante consultar con-
siderando a la población. “In-
cluir cada vez más a estas 
voces que han estado ausen-
tes, por décadas, de los foros 

regionales y globales sobre el 
desarrollo en general. Ésta es 
una gran oportunidad de in-
cluir a voces de grandes ma-
yorías en un espacio de esta 
magnitud y en un momento 
que es clave para el futuro de 
nuestra especie sobre el pla-
neta”, aseveró.

La Consulta Nacional esta-
rá integrada por cinco talleres 
virtuales y tres talleres presen-
ciales, en los que se busca par-
ticipen grupos que tradicio-
nalmente han sido excluidos 
de este tipo de procesos como 
es el caso de las mujeres, las 
y los jóvenes, pueblos indíge-
nas, y comunidades locales.

Asimismo se contará con la 
participación de representan-
tes del gobierno federal, esta-
tal y local, sociedad civil, aca-
demia y sector privado.

Los talleres estarán guiados 
por tres diálogos:

Diálogo 1: Reflexionar so-
bre la necesidad urgente de 
acciones para lograr un pla-
neta saludable y la prosperi-
dad de todos;

Diálogo 2: Lograr una recu-
peración sostenible e inclu-
siva de la pandemia del co-
vid-19;

Diálogo 3: Acelerar la im-
plementación de la dimen-
sión ambiental de desarrollo 
sostenible en el contexto del 
Decenio de la Acción.

La Consulta Nacional con-
tará también con una en-
cuesta en línea y un espacio 
virtual en la plataforma del 
PNUD Spark Blue, ambas he-
rramientas tienen el objetivo 
de ampliar la discusión en tor-
no a estos tres diálogos.

Se espera que la Consulta 
Nacional permita contar con 
una visión compartida para 
acelerar el cumplimiento de 
metas al 2030; sistematizar 
las experiencias e iniciativas 
que contribuyan a proteger 
el planeta, incluidas aquellas 
que busquen una recupera-
ción inclusiva y resiliente ante 
la covid19, y contar con una 
ruta de cooperación nacional 
y regional con Suecia.

Si bien el panorama es com-
plejo, la Consulta Nacional es 
una oportunidad para alinear 
visiones, identificar y refor-
zar las prioridades y acelerar 
el paso para revertir la acele-
rada degradación ambiental 
y trabajar juntos y juntas por 
un planeta mejor.
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Peter Jackson
Redactor jefe de la unidad del Departamento de 

Información Pública de las Naciones Unidas, que 
confecciona el Anuario que publica cada año la 

ONU, la obra de referencia más fiable sobre la labor 
de la organización

e Estocolmo a 
Kyoto: breve 
historia del cambio 
climático

D
En medio del actual deba-

te internacional sobre el 
cambio climático, resulta ins-
tructivo mencionar que las 
Naciones Unidas y la comuni-
dad internacional han tarda-
do dos generaciones en llegar 
a este punto.

Para comprender plena-
mente el debate en curso, 
debe considerarse la crecien-
te preponderancia de las cues-
tiones medioambientales en el 
programa mundial de activida-
des y la evolución del cambio 
climático en ese contexto.

Ni las cuestiones medioam-
bientales ni menos aun el 
cambio climático supusieron 
un importante motivo de pre-
ocupación para las Naciones 
Unidas durante el periodo in-

mediatamente posterior a la 
creación de la organización.

Durante los primeros 23 
años de ésta, sus actuacio-
nes en este ámbito se limita-
ron a actividades operacio-
nales, fundamentalmente a 
través de la Organización Me-
teorológica Mundial (OMM), 
y cuando la organización se 
centraba en esta cuestión, 
lo hacía en el contexto de 
las preocupaciones más im-
portantes de la época, tales 
como la adecuación de los re-
cursos naturales a las nece-
sidades derivadas del desa-
rrollo económico de un buen 
número de miembros de las 
Naciones Unidas o de los “paí-
ses subdesarrollados”, como 
se les conocía entonces.

En 1949, la Conferencia 
Científica de las Naciones Uni-
das sobre Conservación y Uti-
lización de los Recursos (Lake 
Success, Nueva York, del 17 de 
agosto al 6 de septiembre) fue 
el primer órgano de la ONU en 
ocuparse del uso y agotamien-
to de dichos recursos.

Sin embargo, la atención se 
centraba fundamentalmente 
en cómo gestionarlos en be-
neficio del desarrollo econó-
mico y social, pero sin preo-
cuparse por su conservación. 
No fue hasta 1968 cuando los 
principales órganos de las 
Naciones Unidas considera-
ron seriamente las cuestio-
nes medioambientales.

El 29 de mayo, el Consejo 
Económico y Social fue el pri-

mero en incluir dichas cues-
tiones como un punto espe-
cífico de su programa y en 
tomar la decisión –posterior-
mente aprobada por la Asam-
blea General– de celebrar la 
primera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Me-
dio Humano.

La Conferencia Científica de 
las Naciones Unidas también 
conocida como la Primera 
Cumbre para la Tierra, celebra-
da en Estocolmo (Suecia) del 5 
al 16 de junio de 1972, adoptó 
una declaración que enuncia-
ba los principios para la con-
servación y mejora del medio 
humano y un plan de acción 
que contenía recomendacio-
nes para la acción medioam-
biental internacional.
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En un apartado sobre la 
identif icación y control de 
contaminantes de amplio ca-
lado internacional, la declara-
ción planteó la cuestión del 
cambio climático por primera 
vez, advirtiendo a los gobier-
nos que debían tomar en con-
sideración las actividades que 
pudieran provocar el cambio 
climático y evaluar la probabili-
dad y magnitud de las repercu-
siones de éstas sobre el clima.

La Conferencia Científica 
de las Naciones Unidas tam-
bién propuso el estableci-
miento de estaciones para el 
seguimiento de la evolución a 
largo plazo de los componen-
tes y propiedades de la atmós-
fera, susceptibles de provocar 
un impacto meteorológico, 
como el cambio climático.

Dichos programas debían 
estar coordinados por la Orga-
nización Meteorológica Mun-
dial con el objetivo de ayu-
dar a la comunidad mundial 
a comprender mejor la atmós-
fera y las causas de los cam-
bios climáticos, ya fueran na-
turales o como resultado de la 
actividad del hombre.

La Conferencia también ha-
cía un llamamiento en favor de 

que se convocara una segun-
da reunión sobre el medio am-
biente y establecía el Consejo 
de Administración del Pro-
grama de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNU-
MA), cuya secretaría tendría 
su sede en Nairobi (Kenya), el 
Fondo para el Medio Ambien-
te y la Junta de Coordinación 
para el Medio Ambiente.

No obstante, el cambio cli-
mático no se convirtió en una 
preocupación principal para 
estos órganos. Los recursos 
hídricos, los mamíferos ma-
rinos, las fuentes de energía 
renovables, la desertificación, 
los bosques, el marco jurídico 
medioambiental, y la cuestión 
del medio ambiente y el de-
sarrollo fueron las cuestiones 
que adquirieron mayor pre-
ponderancia.

En los siguientes 20 años, 
como parte de los esfuerzos 
por poner en práctica las de-
cisiones de 1972, la preocupa-
ción por la atmósfera y el cli-
ma mundial fue poco a poco 
suscitando la atención y ac-
ción a escala internacional.

En 1979 el Consejo de Ad-
ministración del Programa 
de las Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente solicitó 
a su director ejecutivo, en el 
contexto del programa Earth 
Watch, el seguimiento y eva-
luación del transporte a larga 
distancia de contaminantes 
atmosféricos, y fue entonces 
cuando se adoptó el primer 
instrumento internacional en 
materia de clima: la conven-
ción sobre la contaminación 
atmosférica transfronteriza a 
larga distancia.

El Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Medio Am-
biente elevó la cuestión a un 
nivel superior en 1980, cuan-
do su Consejo de Administra-
ción expresó su preocupación 
por la destrucción de la capa 
de ozono y recomendó medi-
das para limitar la producción 
y el uso de clorofluorocarbo-
nos F-11 y F-12, las cuales des-
embocaron en la negociación 
y adopción en 1985 de la Con-
vención de Viena para la Pro-
tección de la Capa de Ozono 
y la finalización del Protocolo 
de la Convención sobre la con-
taminación atmosférica trans-
fronteriza a larga distancia de 
1979, cuyo objetivo era redu-
cir las emisiones de azufre en 
30 por ciento.

Mientras tanto, en Europa 
y América del Norte la lluvia 
ácida comenzaba a ofrecer 
pruebas evidentes del cambio 
climático causado por la con-
taminación atmosférica que 
dieron lugar a varios progra-
mas del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio 
Ambiente y la Organización 
Meteorológica Mundial para 
mantenerla bajo control.

Sin embargo, en 1987 la 
Asamblea General de las Na-
ciones Unidas dio un verda-
dero impulso a las cuestiones 
medioambientales al adoptar 
la Perspectiva Ambiental has-
ta el año 2000 y más adelan-
te, un marco para guiar la ac-
ción nacional y cooperación 
internacional en materia de 
políticas y programas orien-
tados a conseguir un desa-
rrollo respetuoso con el me-
dio ambiente.

La perspectiva resaltaba 
la relación entre medio am-
biente y desarrollo e introdu-
cía por primera vez el concep-
to de desarrollo sostenible. No 
obstante, resultó decepcio-
nante que un documento de 
política a tan largo plazo, por 
más que reconociera la nece-

Cronología y glosario

Cronología de Kyoto

Primera Cumbre para la Tierra, Estocol-
mo, 1972 Primera Conferencia Mundial 
sobre el clima.

Ginebra La Asamblea General de las 
Naciones Unidas declara el cambio cli-
mático una “preocupación común de la 
humanidad”.

Creación del IPCC Conferencia Científi-
ca de Toronto sobre los Cambios en la At-
mósfera llamamiento a una reducción de 
un 20 por ciento hasta los niveles de emi-
siones de gases de efecto invernadero de 
1998 para 2005 el planeta parece estar ca-
lentándose y la actividad del hombre pa-
rece ser la causa.

Primer Informe del IPCC. Llamamien-
to de la Convención de Río a la estabili-
zación de las emisiones de gases de efec-
to invernadero para 2000. Creación de la 
CMNUCC Segunda Cumbre para la Tierra 
Río de Janeiro “el balance de la eviden-
cia” sugiere que existe una “influencia hu-
mana discernible en el cambio climático 
mundial” CMNUCC CP 1 Berlín.

Segundo Informe del IPCC intensas 
negociaciones Protocolo de Kyoto obje-
tivo mundial de emisiones de GEI: -5 por 

ciento para 2010 principio de comercia-
lización de derechos de emisión de ga-
ses de efecto invernadero Conferencia 
de Kyoto (CP3) .

Plan de Acción de Buenos Aires CM-
NUCC CP 4 Buenos Aires Prueba cientí-
fica sobre lo que constituye una “inter-
ferencia antropógena peligrosa con el 
sistema climático”.

Tercer Informe del IPCC Tercera Cum-
bre para la Tierra Johannesburgo CM-
NUCCCP 10 Buenos Aires.

Protocolo de Kyoto entra en vigor “el 
calentamiento del sistema climático es 
inequívoco” Cuarto Informe del IPCC.

Glosario de acrónimos

GEI: gases de efecto invernadero
CMNUCC: Convención Marco de las Na-

ciones Unidas sobre el Cambio Climático 
IPCC: Grupo Intergubernamental de Ex-
pertos sobre el Cambio Climático.

CP: Conferencia de las Partes (países 
que han ratificado la CMNUCC)

Fuentes: CMNUCC, IPCC y Greenpeace.

Flores en Xochimilco
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sidad de tecnologías de aire 
limpio y el control de la conta-
minación atmosférica, no die-
ra preponderancia a la cues-
tión del cambio climático sino 
que la incluyera en su directi-
va sobre política energética.

En 1988, el calentamiento 
global y la destrucción de la 
capa de ozono adquirieron 
una preponderancia crecien-
te en el debate público y el 
programa político a escala in-
ternacional.

En enero, el Programa de 
las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente organi-
zó un seminario internacio-
nal para identificar los sec-
tores medioambientales que 
podrían ser más sensibles al 
cambio climático y se creó el 

Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Cli-
mático (IPCC), un foro para el 
estudio del calentamiento de-
bido al efecto invernadero y 
los cambios climáticos mun-
diales, que se reunió por pri-
mera vez en noviembre.

La Asamblea General iden-
tif icó el cambio climático 
como una cuestión específi-
ca y urgente. En su resolución 
sobre la protección del clima 
mundial para las generaciones 
presentes y futuras, pedía a la 
OMM y el PNUMA que inicia-
ran un examen amplio sobre 
el cambio climático acompa-
ñado de las correspondientes 
recomendaciones, incluyendo 
las posibles estrategias de res-
puesta para retrasar, limitar o 

paliar el impacto del cambio 
climático.

Como resultado de todo 
ello, 1989 fue un año decisi-
vo para la cuestión del cambio 
climático por ser el primero en 
que se emprendieron esfuer-
zos mundiales significativos.

La asamblea, en su resolu-
ción 44/207 aprobó la solici-
tud del Consejo de Adminis-
tración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente para comen-
zar junto con la Organización 
Meteorológica Mundial los 
preparativos de las negocia-
ciones para una convención 
marco sobre el cambio climá-
tico, al tiempo que también 
se tomaban medidas a nivel 
regional.

Además, Maldivas presen-
tó el texto de la Declaración 
de Male sobre el calentamien-
to de la atmósfera en todo el 
mundo y el aumento del nivel 
del mar al secretario general 
de las Naciones Unidas, y el 2 
de mayo se adoptó la Declara-
ción de Helsinki sobre la pro-
tección de la capa de ozono.

También en 1989, entró 
en vigor el Protocolo sobre 
Sustancias que Erosionan la 
Capa de Ozono o Protocolo 
de Montreal. Los esfuerzos 
para informar sobre los efec-
tos de los cambios climáticos 
se incrementaron aun más du-
rante la Segunda Conferencia 
Mundial sobre el Clima cele-
brada del 29 de octubre al 7 
de noviembre de 1990.

Vegetación silvestre en 
Xochimilco
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En su declaración ministe-
rial, la conferencia mencionó 
que el cambio climático cons-
tituía un problema global de 
carácter singular que requería 
una respuesta global.

Asimismo, hacía un llama-
miento para que se iniciaran 
sin más demora las negocia-
ciones sobre una convención 
marco. En 1992, a medida que 
la urgencia de adoptar medi-
das internacionales más con-
tundentes respecto del medio 
ambiente –incluido el cambio 
climático– conseguía impul-
so, la Asamblea General deci-
dió convocar en Río de Janei-
ro (Brasil) la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Me-
dio Ambiente y el Desarrollo.

La Cumbre para la Tierra, 
como también se la conoce, 
estableció un nuevo marco 
para los acuerdos internacio-
nales con el objetivo de pro-
teger la integridad del medio 
ambiente a nivel mundial en 
su Declaración de Río y el Pro-
grama 21, que ponían de mani-
fiesto un consenso mundial so-
bre cooperación en materia de 
desarrollo y medio ambiente.

El Capítulo 9 del Programa 
21 trataba sobre la protección 
de la atmósfera y establecía 
el vínculo entre ciencia, desa-
rrollo sostenible, desarrollo y 
consumo energético, trans-
portes, desarrollo industrial, 
destrucción del ozono estra-
tosférico y contaminación at-
mosférica transfronteriza.

El acontecimiento más im-
portante de la conferencia fue 
la apertura para la firma de la 
Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (CMNUCC); a 
finales de 1992, la habían fir-
mado 158 Estados.

La convención, en su cali-
dad de acción más importan-
te sobre el cambio climático 

hasta la fecha, debía estabi-
lizar las concentraciones at-
mosféricas de “gases de efec-
to invernadero” a un nivel que 
evitara una interferencia an-
tropógena peligrosa con el 
sistema climático.

Dicha convención entró en 
vigor en 1994 y en marzo de 
1995 la primera Conferencia 
de las Partes adoptó el Man-
dato de Berlín, emprendién-
dose así las conversaciones 
sobre un protocolo o algún 
otro instrumento jurídico que 
incluyera compromisos más 
firmes por parte de los países 
desarrollados y en transición.

La piedra angular de la ac-
ción sobre cambio climático, 
en virtud de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático, re-
sultó ser la adopción del Pro-
tocolo de Kyoto en Japón en 
diciembre de 1997, que cons-
tituye la acción más influyen-
te en materia de cambio climá-
tico que se haya emprendido 
hasta la fecha.

Su objetivo era reducir las 
emisiones totales de dióxi-
do de carbono y otros gases 
de efecto invernadero de los 
países industrializados en al 
menos 5 por ciento respecto 
de los niveles de 1990 duran-
te el periodo de compromiso 
de 2008 a 2012.

El protocolo, cuya apertu-
ra para la firma se produjo en 
marzo de 1998, entró en vigor 
el 16 de febrero de 2005, sie-
te años después de haber sido 

negociado por 160 países. Una 
vez más, las Naciones Unidas 
habían dado muestras de su 
liderazgo a la hora de atraer 
la atención internacional so-
bre cuestiones que requieren 
medidas de alcance mundial.

No obstante, durante todos 
esos años la organización ha 
continuado con sus esfuerzos 
por hacer del cambio climá-
tico un tema central del pro-
grama internacional, incluso 
cuando existen bandos en-
frentados que defienden pos-
turas opuestas. A medida que 
las pruebas sobre los riesgos 
de ignorar el cambio climático 
se hacen más patentes, las Na-
ciones Unidas perseverarán en 
su intento hasta que la cues-
tión sea respaldada por todos.

A medida que las pruebas sobre los riesgos 
de ignorar el cambio climático se hacen más 
patentes, las Naciones Unidas perseverarán 

en su intento hasta que la cuestión sea 
respaldada por todos.
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https://www.ecologiahoy.com/conferencia-de-estocolmo

e han aplicado los 
26 principios de la  
Conferencia de 
Estocolmo de 1972?

¿S
La Conferencia de las Nacio-

nes Unidas sobre el Medio 
Humano (también conocida 
como la Conferencia de Es-
tocolmo) fue una conferen-
cia internacional convocada 
bajo el auspicio de las Nacio-
nes Unidas y celebrada en Es-
tocolmo, Suecia desde el 5 al 
16 de junio de 1972.

Fue la primera gran confe-
rencia de la ONU sobre cues-
tiones ambientales interna-
cionales, y marcó un punto 
de inflexión en el desarrollo 
de la política internacional del 
medio ambiente.

La conferencia fue abierta 
y dirigida por el primer minis-
tro sueco Olof Palme (Suecia 
fue la impulsora de esta con-
ferencia) y Kurt Waldheim (se-
cretario general de la ONU en 
ese entonces).

Con la asistencia de los re-
presentantes de 113 países, 
19 organismos interguberna-
mentales, y más de 400 orga-
nizaciones intergubernamen-
tales y no gubernamentales, 
es ampliamente reconocida 
como el comienzo de la con-
ciencia política y pública de 
los problemas ambientales.

La Conferencia de Estocol-
mo (conocida como Cumbre 
de la Tierra) acordó una Decla-
ración de siete puntos y una 
Resolución de 26 principios 
que aquí transcribimos para ti:

La Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Medio 
Humano, que se reunió en Es-
tocolmo entre el 5 y el 16 ju-
nio de 1972, habiendo exa-
minado la necesidad de una 
visión común y principios co-
munes para inspirar y guiar a 
los pueblos del mundo en la 
preservación y mejora del me-
dio ambiente humano, procla-
ma que:

El hombre es a la vez obra y 
artífice de su entorno, lo que 

le da el sustento material y le 
brinda la oportunidad de de-
sarrollarse intelectual, moral, 
social y espiritualmente.

En la larga y tortuosa evo-
lución de la raza humana en 

este planeta ha llegado a una 
etapa cuando, a través de la 
rápida aceleración de la cien-
cia y la tecnología, el hom-
bre ha adquirido el poder de 
transformar su medio de in-

numerables maneras y en una 
escala sin precedentes.

Ambos aspectos del medio 
humano, lo natural y lo arti-
ficial, son esenciales para su 
bienestar y al disfrute de los 
derechos humanos el derecho 
a la vida misma.

La protección y mejora del 
medio ambiente humano es 
una cuestión fundamental 
que afecta el bienestar de los 
pueblos y el desarrollo econó-
mico en todo el mundo, es el 
deseo urgente de los pueblos 
de todo el mundo y el deber 
de todos los gobiernos.

El hombre tiene constan-
temente recapitulación de su 
experiencia y continuar des-
cubriendo, inventando, crean-
do y progresando. En nuestro 
tiempo, la capacidad del hom-
bre para transformar su entor-
no, si se usa sabiamente, pue-
den traer a todos los pueblos 
los beneficios del desarrollo y 
la oportunidad de mejorar la 
calidad de vida.

Erróneamente o impru-
dentemente, el mismo poder 
puede causar daños incalcu-
lables al ser humano y el me-
dio ambiente humano. Vemos 
a nuestro alrededor cada vez 
mayor evidencia de daño he-
cho por el hombre en muchas 
regiones de la Tierra: niveles 
peligrosos de contaminación 
en agua, aire, tierra y los se-
res vivos; grandes trastornos 
para el equilibrio ecológico 
de la biosfera, la destrucción 
y agotamiento de recursos 
insustituibles y graves defi-
ciencias, nocivas para la sa-
lud física, mental y social del 
hombre, en el medio ambien-
te por el hombre, sobre todo 
en las condiciones de vida y 
de trabajo.

En los países en desarrollo, 
la mayoría de los problemas 
ambientales son causados 

Flor de calabaza en 
Xochimilco
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por el subdesarrollo. Millones 
de personas siguen viviendo 
muy por debajo de los niveles 
mínimos necesarios para una 
existencia humana decorosa, 
privadas de alimentación ade-
cuada y el vestido, la vivienda 
y la educación, la salud y el sa-
neamiento.

Por lo tanto, los países en 
desarrollo deben dirigir sus 
esfuerzos al desarrollo, te-
niendo en cuenta sus priori-
dades y la necesidad de sal-
vaguardar y mejorar el medio 
ambiente.

Con el mismo fin, los países 
industrializados deben hacer 
esfuerzos para reducir la bre-
cha entre los propios y los paí-
ses en desarrollo. En los países 
industrializados, los proble-
mas ambientales están gene-
ralmente relacionados con la 
industrialización y el desarro-
llo tecnológico.

El crecimiento natural de la 
población plantea continua-
mente problemas para la pre-
servación del medio ambien-
te, y las políticas adecuadas y 
las medidas deben adoptar-
se, según proceda, para ha-
cer frente a estos problemas.

De todas las cosas en el 
mundo, las personas son lo 
más valioso. Es la gente la que 
impulsa el progreso social, 
crea riqueza social, desarro-
lla la ciencia y la tecnología y, 
con su duro trabajo, transfor-
ma continuamente el medio 
humano. Junto con el progre-
so social y el avance de la pro-
ducción, la ciencia y la tecno-
logía, la capacidad del hombre 
para mejorar el medio ambien-
te aumenta con cada día que 
pasa.

Un punto se ha alcanzado 
en la historia en que debe-
mos orientar nuestros actos 
con un mayor cuidado de sus 
consecuencias ambientales.

Por ignorancia o indiferen-
cia podemos causar daños in-
mensos e irreparables al me-
dio terráqueo del que nuestra 
vida y el bienestar dependen. 
Por el contrario, a través de un 
conocimiento más profundo 
y una acción más prudente, 
podemos conseguir para no-
sotros y nuestra posteridad 
una vida mejor en un ambien-
te más acorde con las necesi-
dades humanas y esperanzas.

Hay amplias perspectivas 
para la mejora de la calidad 
ambiental y la creación de una 
buena vida. Lo que se necesi-
ta es entusiasmo, la calma de 
la mente y el trabajo intenso 
pero ordenado.

Con el fin de alcanzar la li-
bertad en el mundo de la na-
turaleza, el hombre debe usar 
el conocimiento para cons-
truir, en colaboración con la 
naturaleza, un medio ambien-
te mejor.

Para defender y mejorar el 
medio humano para las ge-
neraciones presentes y futu-
ras se ha convertido en meta 
imperiosa de la humanidad 
un objetivo que debe perse-
guirse, junto con, y en armo-
nía, las metas fundamentales 
ya establecidas de la paz y del 
desarrollo económico y social 
mundial.

Para lograr esta meta será 
menester la aceptación de la 
responsabilidad de los ciuda-
danos y comunidades, empre-
sas e instituciones en todos 
los niveles, todos ellos parti-
cipen equitativamente en los 
esfuerzos comunes.

Las personas en todos los 
ámbitos de la vida, así como 
a las organizaciones en mu-
chos campos, por sus valores 
y la suma de sus acciones, da-
rán forma al medio ambiente 
mundial del futuro.

Los gobiernos locales y na-
cionales se llevan la mayor 
carga en la política medioam-
biental a gran escala y la acción 
dentro de sus jurisdicciones.

La cooperación interna-
cional es también necesaria 
con el fin de recaudar recur-
sos para apoyar a los países en 
desarrollo en el cumplimiento 
de sus responsabilidades en 
este campo.

Un creciente número de los 
problemas ambientales son 
regionales o globales en ma-
yor o menor medida, ya que 
afectan el ámbito internacio-
nal común, requerirán una 
amplia cooperación entre las 
naciones y la acción de las or-
ganizaciones internacionales.

La conferencia exhorta a 
los gobiernos y los pueblos a 

que aúnen sus esfuerzos para 
la preservación y mejora del 
medio ambiente humano, en 
beneficio de todo el pueblo y 
para su posteridad.

26 principios donde la Con-
ferencia de Estocolmo/Cum-
bre de la Tierra expresa la con-
vicción común de que:

 � Principio 1
El hombre tiene el derecho 
fundamental a la libertad, la 
igualdad y condiciones ade-
cuadas de vida, en un am-
biente de calidad tal que le 
permita llevar una vida digna 
y gozar de bienestar, y tiene 
la solemne obligación de pro-
teger y mejorar el medio am-
biente para las generaciones 
presentes y futuras.

En este sentido, las políti-
cas que promueven o perpe-
túan el apartheid, la segrega-
ción racial, la discriminación, 
el colonialismo y otras formas 
de opresión y dominación ex-
tranjera están condenados y 
deben ser eliminadas.

 � Principio 2
Los recursos naturales de la 
Tierra, incluyendo el aire, el 
agua, la tierra, la flora y la fau-
na y especialmente muestras 
representativas de los ecosis-
temas naturales, deben pre-
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servarse en beneficio de las 
generaciones presentes y fu-
turas mediante una cuidado-
sa planificación u ordenación, 
según convenga.

 � Principio 3
La capacidad de la Tierra para 
producir recursos vitales re-
novables debe mantenerse y, 
siempre que sea posible, res-
taurar o mejorar.

 � Principio 4
El hombre tiene la respon-
sabilidad especial de prote-
ger y gestionar sabiamente 
la herencia de la vida silves-
tre y su hábitat que están ac-
tualmente en grave peligro 
por una combinación de fac-
tores adversos. Conservación 
de la naturaleza, incluyendo 
la fauna silvestre, por lo tan-
to deben recibir importancia 
en la planificación para el de-
sarrollo económico.

 � Principio 5
Los recursos no renovables 
de la Tierra deben emplear-
se de tal manera que se evi-
te el peligro de su futuro ago-
tamiento y para asegurar que 
los beneficios de tal empleo 
sean compartidos por toda la 
humanidad.

 � Principio 6
La descarga de sustancias tó-
xicas o de otras sustancias y 
la liberación de calor en can-
tidades o concentraciones 
tales que exceden la capaci-
dad del medio para hacerlos 
inofensivos, debe detenerse 
con el fin de garantizar que el 
daño grave o irreversible no 
es causado a los ecosistemas.

 � Principio 7
Estados Partes adoptarán to-
das las medidas posibles para 
evitar la contaminación de los 
mares por sustancias que pue-

dan ocasionar riesgos para la 
salud humana, dañar los re-
cursos vivos y la vida marina, 
menoscabar los alicientes re-
creativos o entorpecer otros 
usos legítimos del mar.

 � Principio 8
Desarrollo económico y social 
es esencial para garantizar la 
vida y el ambiente de traba-
jo favorable para el hombre y 
para la creación de condicio-
nes en la tierra que son nece-
sarios para la mejora de la ca-
lidad de vida.

 � Principio 9
Las deficiencias ambientales 
generadas por las condicio-
nes del subdesarrollo y los 
desastres naturales plantean 
graves problemas y pueden 
ser subsanadas por el desa-
rrollo acelerado mediante la 
transferencia de cantidades 
considerables de asisten-

cia financiera y tecnológica 
como un suplemento a los 
esfuerzos nacionales de los 
países en desarrollo y la asis-
tencia oportuna, tales que 
sean necesarios.

 � Principio 10
Para los países en desarrollo, 
la estabilidad de precios y sa-
larios adecuados para los pro-
ductos primarios y materias 
primas son esenciales para 
la gestión ambiental, ya que 
los factores económicos, así 
como los procesos ecológi-
cos se deben tener en cuenta.

 � Principio 11
Las políticas ambientales de 
todos los Estados deben pro-
mover y no afectar negativa-
mente al potencial de desa-
rrollo actual o futuro de los 
países en desarrollo, ni deben 
obstaculizar el logro de mejo-
res condiciones de vida para 

Insecto posado sobre 
una hoja de aguacate 
en Xochimilco, Ciudad 
de México
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todos, y las medidas apropia-
das deben ser adoptadas por 
los Estados y las organizacio-
nes internacionales con mi-
ras a llegar a un acuerdo en el 
cumplimiento de las posibles 
consecuencias económicas 
nacionales e internacionales 
resultantes de la aplicación 
de las medidas ambientales.

 � Principio 12
Los recursos deben ser pues-
tos a disposición de preservar 
y mejorar el medio ambien-
te, teniendo en cuenta las 
circunstancias y necesidades 
particulares de los países en 
desarrollo y los posibles cos-
tos que pueden deberse a la 
incorporación de salvaguar-
das ambientales en la plani-
ficación del desarrollo y la 
necesidad de poner a su dis-
posición más asistencia técni-
ca y financiera internacional 
para este fin.

 � Principio 13
Con el fin de lograr una ges-
tión más racional de los recur-
sos y así mejorar el medio am-
biente, los Estados deberían 
adoptar un enfoque integra-
do y coordinado de la planifi-
cación del desarrollo a fin de 
garantizar que el desarrollo 
es compatible con la necesi-
dad de proteger y mejorar el 
medio ambiente en beneficio 
de sus de la población.

 � Principio 14
La planif icación racional 
constituye un instrumento 
indispensable para conciliar 
cualquier conflicto entre las 
necesidades de desarrollo y la 
necesidad de proteger y me-
jorar el medio ambiente.

 � Principio 15
Debe aplicarse la planifica-
ción a los asentamientos hu-

manos y urbanización con el 
fin de evitar efectos adversos 
sobre el medio ambiente y a 
obtener los máximos bene-
ficios sociales, económicos y 
ambientales para todos.

A este respecto, los proyec-
tos de arco diseñados para la 
dominación colonialista y ra-
cista deben ser abandonados 
absolutamente.

 � Principio 16
Las políticas demográficas 
que están sin perjuicio de los 
derechos humanos básicos 
y que se consideren apro-
piadas por los gobiernos en 
cuestión deben ser aplicados 
en aquellas regiones donde 
la tasa de crecimiento de la 
población o la excesiva con-
centración de la población 
puedan tener efectos adver-
sos sobre el medio ambiente 
del entorno humano e impi-
den el desarrollo.

 � Principio 17
Instituciones nacionales com-
petentes deben encargarse 
de la tarea de planificar, ad-
ministrar o controlar los nue-
ve recursos ambientales de 
los Estados con miras a mejo-
rar la calidad ambiental.

 � Principio 18
La ciencia y la tecnología, 
como parte de su contribu-
ción al desarrollo económico 
y social, deben ser aplicadas a 
la identificación, prevención 
y control de riesgos ambien-
tales y la solución de los pro-
blemas ambientales y para el 
bien común de la humanidad.

 � Principio 19
La educación en materia de 
medio ambiente, para las ge-
neraciones más jóvenes así 
como adultos, debe prestar 
la debida atención a los des-
favorecidos, es esencial a fin 

de ampliar la base de una opi-
nión pública bien informada 
y una conducta de los indivi-
duos, las empresas y las co-
munidades en la protección 
y mejora del medio ambien-
te en su dimensión humana.

También es esencial que 
los medios masivos de comu-
nicación no contribuyan al 
deterioro del medio ambien-
te sino, por el contrario, difun-
dean información de carácter 
educativo sobre la necesidad 
de proyectar y mejorar el me-
dio ambiente a fin de permitir 
el desarrollo normal en todos 
los aspectos.

 � Principio 20
La investigación científica y el 
desarrollo en el contexto de 
los problemas ambientales, 
tanto nacionales como multi-
nacionales, se debe promover 
en todos los países, especial-
mente los países en desarrollo.
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A este respecto, el libre 
flujo de información cientí-
fica actualizada y la transfe-
rencia de la experiencia debe 
ser apoyada y asistida para fa-
cilitar la solución de los pro-
blemas del medio ambiente. 
Las tecnologías ambientales 
deben ponerse a disposición 
de los países en desarrollo en 
condiciones que favorezcan 
su amplia difusión sin consti-
tuir una carga económica para 
los países en desarrollo.

 � Principio 21
Los Estados, de conformidad 
con la Carta de las Naciones 
Unidas y los principios del de-
recho internacional, tienen el 
derecho soberano de explo-
tar sus propios recursos se-
gún sus propias políticas am-
bientales y la responsabilidad 
de asegurar que las activida-
des bajo su jurisdicción o con-
trol no causen daños para el 
medio ambiente de otros Es-
tados o de zonas situadas fue-
ra de los límites de la jurisdic-
ción nacional.

 � Principio 22
Los Estados deberán coope-
rar para seguir desarrollando 
el derecho internacional so-
bre responsabilidad e indem-
nización para las víctimas de 
la contaminación y otros da-
ños ambientales causados 
por actividades dentro de la 
jurisdicción o control de tales 
Estados a las zonas fuera de 
su jurisdicción.

 � Principio 23
Sin perjuicio de los criterios 
que sean acordados por la 

comunidad internacional, 
en las normas que deberán 
adoptarse a nivel nacional, 
será esencial en todos los ca-
sos considerar los sistemas 
de valores que prevalecen 
en cada país, y la extensión 
de la aplicabilidad de las nor-
mas que son válidas para los 
países más avanzados, pero 
que pueden ser inadecuadas 
y representar un costo social 
excesivo para los países en 
desarrollo.

 � Principio 24
Las cuestiones relativas a la 
protección y mejora del me-
dio ambiente deben ser ma-
nejadas con un espíritu de 
cooperación de todos los paí-
ses, grandes y pequeños, en 
pie de igualdad.

La cooperación a través de 
los medios adecuados acuer-
dos multilaterales o bilatera-
les o de otro tipo es esencial 
para controlar, prevenir, re-
ducir y eliminar los efectos 
ambientales adversos de las 
actividades realizadas en to-

dos los ámbitos, de tal mane-
ra que se tengan debidamen-
te en cuenta la soberanía y 
los intereses de todos los Es-
tados.

 � Principio 25
Los Estados se asegurarán 
que las organizaciones inter-
nacionales jueguen de forma 
coordinada un papel eficaz y 
dinámico para la protección y 
mejora del medio ambiente.

 � Principio 26
El hombre y su medio am-
biente debe ser evitado los 
efectos de las armas nuclea-
res y todos los demás medios 
de destrucción masiva.

Los Estados deben esfor-
zarse por llegar a un acuerdo 
pronto, en los órganos inter-
nacionales pertinentes, sobre 
la eliminación y la destrucción 
completa de tales armas.

¿Crees que ha funcionado lo 
propuesto por la Conferen-
cia de Estocolmo/Cumbre de 
la Tierra?

Los Estados se asegurarán 
que las organizaciones 

internacionales jueguen de 
forma coordinada un papel 
eficaz y dinámico para la 
protección y mejora del 

medio ambiente.
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l convenio sobre 
contaminantes 
orgánicos 
persistentes

E
El convenio de Estocolmo 

sobre Contaminantes Or-
gánicos Persistentes, que en-
tró en vigor en el 2004, tie-
ne como objetivo proteger la 
salud humana y el medio am-
biente de contaminantes or-
gánicos persistentes (COPs). 
El convenio requiere que las 
partes comprometidas to-
men medidas para eliminar 
o reducir la producción, uti-
lización, importación, expor-
tación y emisión al medio 
ambiente de COPs e inclu-
ye disposiciones en cuanto 
al acceso a la información, la 
sensibilización y formación 
del público y la participación 
en el desarrollo de planes de 
aplicación.

Acceso a la información 
(Artículos 9 y 10)

A los fines del presente con-
venio, la información sobre la 
salud y la seguridad humanas 
y del medio ambiente no se 
considerará confidencial.

Cada parte, dentro de sus 
capacidades, velará por que 
el público tenga acceso a la 
información disponible sobre 
los contaminantes persisten-
tes y sus efectos para la salud 
y el medio ambiente y porque 
esa información se mantenga 
actualizada.

Intercambio de información 
(Artículo 9)

Cada parte facilitará o llevará 
a cabo el intercambio de in-
formación en relación con: a) 
la reducción o la eliminación 
de la producción, utilización 
y liberación de contaminan-
tes orgánicos persistentes; y 
b) las alternativas a los conta-
minantes orgánicos persisten-
tes, incluida la información 
relacionada con sus peligros y 

con sus costos económicos y 
sociales. Cada parte designa-
rá un centro nacional de coor-
dinación para el intercambio 
de ese tipo de información.

Sensibilización y formación 
del público/educación 
ambiental/género 
(Artículo 10)

Cada parte, dentro de sus ca-
pacidades, promoverá y faci-
litará la comunicación al pú-
blico de toda la información 
disponible y la elaboración 
y aplicación de programas 
de formación y de sensibili-
zación del público, especial-
mente para las mujeres, los 
niños y las personas menos 
instruidas sobre los contami-
nantes orgánicos persistentes 

y sus efectos para la salud y el 
medio ambiente.

Información en manos de 
privados (Artículo 10.3)

Cada parte, dentro de sus ca-
pacidades, alentará a la in-
dustria y a los usuarios pro-
fesionales a que promuevan 
y faciliten el suministro de in-

formación a nivel nacional y, 
según proceda, al nivel subre-
gional, regional y mundial.

Registro de emisiones 
(Artículo 10.5)

Cada parte estudiará con 
buena disposición la posibi-
lidad de concebir mecanis-
mos, tales como registros de 
liberaciones y transferencias, 
para la reunión y difusión de 
información sobre estimacio-
nes de las cantidades anuales 
de productos químicos inclui-
dos en los anexos A, B o C que 
se liberan o eliminan.

Participación del público/
género (Artículos 7 y 10)

Las partes, cuando proceda, 
consultarán a los interesados 
directos nacionales, inclui-
dos los grupos de mujeres y 
los grupos que se ocupan de 
la salud de los niños, a fin de 
facilitar la elaboración, aplica-
ción y actualización de sus pla-
nes de aplicación para el cum-
plimiento de sus obligaciones 
emanadas del convenio.

Cada parte también pro-
moverá y facilitará la parti-
cipación del público en el 
tratamiento del tema de los 
contaminantes orgánicos per-
sistentes y sus efectos para la 
salud y el medio ambiente y 
en la elaboración de respues-
tas adecuadas.

País Estado parte 
desde...

Antigua y Barbuda 10/09/2003

Argentina 25/01/2005

Bahamas 03/10/2005

Barbados 07/06/2004

Belice 25/01/2010

Bolivia 03/06/2003

Brasil 16/06/2004

Chile 20/01/2005

Colombia 22/10/2008

Costa Rica 06/02/2007

Cuba 21/12/2007

Dominica 08/08/2003

República Dominicana 04/05/2007

Ecuador 07/06/2004

El Salvador 27/05/2008

Granada 15/10/2021

País Estado parte 
desde...

Guatemala 30/07/2008

Guyana 12/09/2007

Honduras 23/05/2005

Jamaica 01/06/2007

México 10/02/2003

Nicaragua 01/12/2005

Panamá 05/03/2003

Paraguay 01/04/2004

Perú 14/09/2005

Saint Kitts y Nevis 21/05/2004

Santa Lucía 04/10/2002

San Vicente y Granadinas 15/09/2005

Suriname 20/09/2011

Trinidad y Tobago 13/12/2002

Uruguay 09/02/2004

Venezuela 19/04/2005
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uestro mundo, en 
peligro si no nos 
comprometemos a 
realizar cambios

N
El bienestar mundial está en 

peligro y esto se debe en 
gran parte a que no hemos 
cumplido nuestras prome-
sas sobre el medio ambien-
te, afirmó António Guterrez, 
secretario general de la ONU, 
en la reunión “Estocolmo+50: 
un planeta sano para la pros-
p er idad de to dos ,  nues-
tra responsabilidad, nuestra 
oportunidad”.

Esta cumbre internacio-
nal medioambiental se cele-
bró del 2 al 5 de junio pasado 
para conmemorar la Confe-
rencia de las Naciones Uni-
das sobre el Medio Ambiente 
Humano de 1972 y celebra los 
50 años de acción medioam-
biental mundial.

Al reconocer la importan-
cia del multilateralismo para 
hacer frente a la triple crisis 
planetaria de la Tierra –el cli-
ma, la naturaleza y la conta-
minación–, el evento sirvió 
de trampolín para acelerar la 
aplicación del Década de Ac-
ción de las Naciones Unidas 
para alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible.

Aunque desde 1972 se han 
conseguido logros para prote-
ger al planeta, como el resca-
te de la capa de ozono, Gute-
rres advirtió que “los sistemas 
naturales de la Tierra no pue-
den seguir el ritmo de lo que 
le estamos pidiendo”.

Triple crisis planetaria

“Sacadnos de este lío”, instó 
Guterrez a los delegados de 
la cumbre sueca, en un lla-
mamiento a la acción contra 
una “triple crisis planetaria” 
provocada por la emergencia 
climática, “que está matando 
y desplazando a más perso-
nas cada año”, la pérdida de 
biodiversidad, que amenaza 
a “más de tres mil millones 

de personas”, y la contamina-
ción y los residuos “que se es-
tán cobrando unos nueve mi-
llones de vidas al año”.

Todas las naciones deben 
hacer más para proteger el 
derecho humano básico a un 
medio ambiente limpio y salu-
dable para todos, insistió Gu-
terres, centrándose en par-
ticular en “las comunidades 
pobres, las mujeres y las ni-
ñas, los pueblos indígenas y 
las generaciones venideras”.

El PIB no es una forma de 
medir la riqueza

Parte de la solución pasa por 
prescindir del producto inte-
rior bruto (PIB) como indica-

dor del peso económico de 
los países, continuó el secre-
tario general, describiéndolo 
como un sistema de contabi-
lidad “que premia la contami-
nación y el despilfarro”.

Y añadió: “no olvidemos 
que, cuando destruimos un 
bosque, estamos creando PIB. 
Cuando pescamos en exceso, 
estamos creando PIB. El PIB no 
es una forma de medir la ri-
queza en la situación actual 
del mundo”.

Tras pedir a todas las nacio-
nes que se comprometan aun 
más en la aplicación de los 17 
Objetivos de Desarrollo Soste-
nible y en el seguimiento del 
Acuerdo de París de 2015 para 
hacer frente a estas amenazas, 

Guterres insistió en la necesi-
dad de redoblar los esfuerzos 
para reducir a cero las emisio-
nes en 2050.

Calentamiento atmosférico

“El aire caliente nos está ma-
tando”, dijo, repitiendo su lla-
mamiento a todos los países 
para que abandonen las sub-
venciones a los combustibles 
fósiles e inviertan en energías 
renovables, mientras que las 
naciones desarrolladas debe-
rían “al menos duplicar” su 
apoyo a los países más po-
bres para que puedan adap-
tarse a un número creciente 
de efectos devastadores del 
clima.
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Cactus en floración. 
Xochimilco, Ciudad de 

México

Destacando que las nacio-
nes ya han cooperado para 
proteger el planeta en mu-
chos frentes, Guterres seña-
ló que se espera que se den 
los últimos toques a un nue-
vo marco global de biodiver-
sidad para revertir la pérdida 
de naturaleza para 2030.

Asimismo se trabaja en el 
establecimiento de un tratado 
para hacer frente a la contami-
nación por plásticos, destacó 
el número uno de la ONU, y se 
espera que la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre los 
Océanos de 2022, a celebrarse 
en Lisboa, impulse los esfuer-
zos para salvar los mares.

“Si hacemos estas cosas 
podemos evitar la catástro-
fe climática, poner fin a una 
creciente crisis humanitaria 
y de desigualdad y promover 
un desarrollo inclusivo y sos-
tenible”, y señaló que “cada 
gobierno, empresa y persona 
tiene un papel que desempe-
ñar”. El progreso es imposible 
si el planeta está “bajo un ata-
que implacable”.

El presidente de la Asam-
blea General, Abdulla Shahid, 
convocante de la conferencia, 
reclamó que “el progreso hu-
mano no puede darse en una 
Tierra que está hambrienta de 
sus propios recursos, maltre-
cha por la contaminación y so-
metida a un asalto implacable 
por una crisis climática fruto 
de su propia cosecha”.

Las recientes iniciativas de 
medidas contra el cambio cli-
mático, como el impulso al 
tratado sobre la contamina-
ción por plásticos, “me dan es-
peranza”, reconoció, pero de-
ben ser parte de un esfuerzo 
mayor.

“Necesitamos soluciones 
que aborden los cuellos de 
botella comunes que afectan 
a toda la agenda medioam-

biental, lo que a su vez acele-
rará la aplicación de la Agenda 
2030, y promoverá una recu-
peración resiliente y sosteni-
ble de la pandemia.”

Una oportunidad para que 
el mundo se comprometa

En su intervención en la con-
ferencia, la directora de ONU 
Medio Ambiente, Inger Ander-
sen, afirmó que, 50 años des-
pués de la conferencia original 
en la capital sueca dedicada al 
medio ambiente, se ha esta-
blecido una plétora de acuer-
dos que “cubren todos los de-
safíos medioambientales”.

Sin embargo, los resulta-
dos prácticos se han quedado 
muy cortos hasta ahora, advir-
tió, citando la desigualdad, la 
injusticia y las “señales de au-
xilio” que abundan, derivadas 
de la triple crisis del planeta.

“Si Indira Gandhi u Olof Pal-
me estuvieran hoy aquí, ¿qué 
excusas ofreceríamos por 
nuestra inadecuada actua-
ción? Ninguna que acepta-
ran. Nos dirían que no tomar 
medidas es inexcusable”, dijo.

“Conocemos, más que nun-
ca, las terribles consecuencias 
de seguir marchando alegre-
mente por la senda del de-
sarrollo intensivo en carbo-
no que hemos arrancado a la 
Tierra”, añadió. “Pero también 
sabemos lo que debemos ha-
cer. Y sabemos cómo hacerlo”.

Las soluciones científ i -
cas son claras, “para realizar 
cambios justos y transforma-
dores en nuestra economía, 
nuestros sistemas financie-
ros, nuestros estilos de vida y 
nuestra gobernanza.

“ Estocolmo+50 es  una 
oportunidad para que el mun-
do se comprometa, de una vez 
por todas, a realizar estos cam-
bios”, dijo a los delegados.

Impulso tecnológico a la sostenibilidad

Con el respaldo de la ONU, una nueva 
coalición formada por mil partes in-

teresadas de más de 100 países lanzaron 
hoy un Plan de Acción para dirigir la di-
gitalización hacia la aceleración del desa-
rrollo ambiental y socialmente sostenible.

La Coalición para la Sostenibilidad 
Ambiental Digital pretende ayudar a re-
orientar y priorizar la aplicación de las 
nuevas tecnologías para cumplir con la 
Agenda 2030 y hacer frente a la triple cri-
sis planetaria.

Según el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNU-
MA), la nueva coalición propone (EN) 
formas de integrar la sostenibilidad en 
todos aspectos de la digitalización; en-
tre otros, la creación de procesos inclu-
sivos a nivel mundial para definir normas 
y marcos de gobernanza para la soste-
nibilidad digital, la asignación de recur-
sos e infraestructuras, y la identificación 
de oportunidades para reducir los posi-
bles daños o riesgos de la digitalización.
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colmo+50 ha sido un hito en 
nuestro camino hacia un pla-
neta saludable para todos, sin 
dejar a nadie atrás”.

Estocolmo+50 ha contado 
con cuatro sesiones plenarias 
en las que los líderes mundia-
les llamaron a una acción am-
biental audaz para acelerar la 
implementación de la Agen-
da 2030 y los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible. Tres diálo-
gos de liderazgo, cientos de 
eventos paralelos –incluidas 
varias sesiones dirigidas por 
jóvenes– y seminarios web.

Igualmente, una serie de 
consultas regionales de múl-
tiples partes interesadas, en el 
período previo a la reunión, ha 
permitido a miles de personas 
de todo el mundo participar y 
transmitir sus puntos de vista.

“La variedad de voces y 
mensajes audaces que han 
surgido durante los días que 
duró el encuentro interna-
cional demuestran un deseo 
genuino de estar a la altu-
ra del potencial de esta reu-
nión y construir un futuro para 
nuestros hijos y nietos en este, 
nuestro único planeta”, dijo 
Keriako Tobiko, representan-
te de Kenia.

Para Inger Andersen, se-
cretaria general de Estocol-
mo+50 y directora ejecutiva 
del Programa de las Nacio-

nes Unidas para el Medio Am-
biente, “llegamos a Estocolmo 
50 años después de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente Hu-
mano sabiendo que algo debe 
cambiar. Sabiendo que si no 
cambiamos, la triple crisis pla-
netaria del cambio climático, 
la pérdida de naturaleza y bio-
diversidad, y la contaminación 
y los desechos solo se acele-
rarán. Ahora debemos llevar 
adelante esta energía, este 
compromiso de acción para 
dar forma a nuestro mundo”.

Estocolmo+50, un planeta 
saludable para la prosperidad 
de todos: nuestra responsa-
bilidad, nuestra oportunidad 
fue una reunión internacio-
nal organizada por el Gobier-
no de Suecia, convocada por 
la Asamblea General de la 
ONU, que conmemora los 50 
años desde la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano de 1972, que 
convirtió al medio ambiente 
en un problema global apre-
miante por primera vez.

Entonces, asistieron unos 
113 países y los participantes 
adoptaron una serie de prin-
cipios sobre el medio am-
biente, incluida la Declara-
ción de Estocolmo y el Plan 
de Acción para el Medio Am-
biente Humano.

Juan Carlos Ruiz
Especialista en asuntos ambientales

stocolmo+50 
concluye con una 
agenda por un 
planeta saludable

E
Un compromiso real para 

abordar con urgencia las 
preocupaciones ambientales 
mundiales y una transición 
justa hacia economías soste-
nibles que funcionen para to-
das las personas es la petición 
de los cientos de participan-
tes que asistieron a la confe-
rencia Estocolmo+50.

La reunión internacional 
concluyó con una declaración 
de los coanfitriones Suecia y 
Kenia. Esta contiene varias 
recomendaciones para una 
agenda viable, que incluye, 
entre otras, colocar el bien-
estar humano en el centro de 
un planeta saludable y pros-

peridad para todos; recono-
cer e implementar el derecho 
a un medio ambiente limpio, 
saludable y sostenible; adop-
tar cambios en todo el sistema 
en la forma en que funciona 
nuestro sistema económico 
actual y acelerar las transfor-
maciones de los sectores de 
alto impacto.

“Creemos que, colectiva-
mente, hemos movilizado y 
utilizado el potencial de esta 
reunión. Ahora tenemos un 
plan de aceleración para avan-
zar”, dijo Annika Strandhäll, 
Ministra de Clima y Medio Am-
biente de Suecia, en sus co-
mentarios de clausura.“Esto-

Protestas de activistas

Greta Thunberg y activis-
tas de todo el mundo 

se manifestaron en el ani-
versario 50 de la Conferen-
cia de Estocolmo.  En la ca-
pital sueca, Thunberg y los 
demás activistas denuncia-
ron que en este medio siglo 
no se ha hecho lo suficien-
te para movilizar una acción 
política ambiciosa.

El de 3 de junio, Fridays 
for Future realizó una mar-
cha de protesta por las ca-
lles de Estocolmo que ter-
minó con el discurso de 
activistas procedentes de 
las zonas más afectadas 
(Most Affected People and 
Areas) y otro pronunciado 
por la propia Greta Thun-
berg.


